
  

 

RES. 55,994-2022-J.D. 

CELEBRADA EL: 01 DE DICIEMBRE 

2022. 



 

Resolución No. 55,994 -2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 55,994 -2022-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de Partida 

solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P-N-0317-2022 de 

fecha 20 de septiembre de 2022, hasta por la suma de CIENTO TRECE MIL 

QUINIENTOS VEINTE BALBOAS CON 00/100 (B/.113,520.00), con el propósito de 

cancelar facturaciones en concepto de Energía Eléctrica, suministrar Diésel para las 

Calderas, Vehículos y Plantas Eléctricas, asepsia del Hospital, adquisición de 

Oxígeno Médico para pacientes y asegurados y la compra de medios de contrastes 

utilizados en estudios radiológicos especiales, del Hospital Dr. Ezequiel Abadía de 

Soná; 


